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PARTE OFICIAL.
1 .º s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros , Vengo en m an
dar que el Teniente general D. Javier de 
E zpele ta , Capitán general de Andalucía, 
se encargue del Gobierno de la provincia 
de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  
Presidente del Consejo de Ministros-CoNDE 
d e  A l c o y .

El Capitán general de la isla de Cuba 
participa con fecha del 29 del próximo 
pasado que seguia inalterable la tranqui
lidad , y m uy mejorado el estado sanitario 
de toda ella.

En aquella fecha no se habia recibido 
aun el correo que salió de esta corte el 3 
de Enero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA : E ntre los ramos que com

ponen la Administración general del Es
tado , uno de los que mas deben llam ar 
la atención del Gobierno por su grande 
importancia es el de la estadística de los 
varios y numerosos elementos que cons
tituyen la sociedad. La necesidad de d iri
gir hácia ella los cuidados del Gobierne 
crece de dia en d ia , desde que organiza
dos todos ó la m ayor parte de los servi
cios adm inistrativos, planteadas ya y er 
ejecución las diferentes leyes que los rigen 
y conocidos con mas ó menos exactituc 
sus resultados p rácticos, empieza á cono
cerse la conveniencia de proceder á su de
finitiva reform a, mejorando el régimei 
de cada uno de e llo s , y perfeccionándol» 
de m anera que puedan satisfacerse cum 
plidam ente las verdaderas y esenciales ne 
cesidades de los pueblos, las que traei 
consigo los adelantos de la civilización , ; 
hasta los buenos u so s, hábitos y costum 
bres que forman el carácter distintivo d  
nuestra nacionalidad. Estos deseos, qui 
son comunes á todos los hombres ilustra 
dos y am antes de su p a is , no pueden lo 
grarse sin com pletar antes la organiza
ción adm inistrativa , em prendida y lleva

la á cabo durante  estos primeros años del 
einado de V. M ., formando por los resill
ados que ella ofrece la estadística gene
ral de todos sus ramos.

El Gobierno ha conocido siempre el 
ralor y trascendencia de esta clase de 
trabajos, y procurado prom over las in
vestigaciones estadísticas. Por razones p o - 
:1erosas, fáciles de com prender, ha dado 
la debida preferencia á aquellas que pue
den mas pronto conducir al exacto cono
cimiento de la riqueza im ponible, necesa
rio para repartir con equitativa igualdad 
los impuestos d irec tos; mas no por eso lia 
desatendido las de los dem ás servicios 
adm inistrativos , aunque en ello haya te 
nido que proceder lentam ente y de la m a
nera que han perm itido los limitados re 
cursos consignados en los presupuestos de 
los Ministerios respectivos; logrando, no 
obstante, reunir un gran núm ero de m a
teriales útiles que con los d em ás , cuya 
adquisición debe activarse, han de servir 
para em prender y dar cima al interesante 
trabajo de la estadística de los ramos de 
la Administración civil en la parte confia
da á este M inisterio, guia principal que 
ha de conducir en seguida á toda inno
vación útil y provechosa en las leyes ad
m inistrativas, que tan de cerca influyen en 
el bienestar de los pueblos.

Porque es bien notorio que sin poseer 
un censo exacto de la población, de sus 
condiciones y de su distribución por toda 
la superficie de la Península , no podrá 
precederse con seguridad de acierto á for
m ar la exacta división del territorio  de 
m anera que satisfaga en todas sus partes 
las atenciones de los diversos servicios 
adm inistrativos que la están reclamando 
con u rgencia; sin conocer el estado actual 
de la riqueza casi extinguida de los pósi
tos, y de las necesidades de los labradores, 
imposible será conseguir la reorganización 
de estos piadosos establecimientos, según 
conviene, para que al mismo tiempo que 
sirvan de amparo allí donde el estado de 
la agricultura los exija, no continúen en 
menoscabo del patrimonio común donde 
por el mejor estado de las fortunas sean 
innecesarios : sin tener á la vista la esta
dística de los baldíos y realengos, ya muy 
adelantada por la Junta de Inspectores de 
la A dm inistración, no podrán llevarse ¿ 
cabo con la prontitud que conviene al fo
mento de la riqueza p ú b lica , ó la enage- 
nacion ó el aprovecham iento de aquelloí 
bienes, luego que se dicten las disposi
ciones legislativas que para este fin hat 
de publicarse muy en bieve conforme es
tá mandado en la ley para el arreglo di 
la Deuda del E stad o : sin formar antes e 
cuadro fiel y exacto de las necesidades di 
las clases menesterosas y de los recurso: 
con que cuenta la Administración públic; 
para socorrerlas, tampoco podrán dictar 
se leyes y reglamentos acertados de hos
pitalidad y auxilio á dichas clases: sii 
conocer con igual exactitud y precisioi 
los resultados prácticos de las disposicio
nes que rigen actualm ente para el go
bierno y administración de los estableci
mientos p enales, y compararlos con lo

que ofrecen los de otras naciones mas 
adelantadas en esta clase de reformas, no 
se establecerá tampoco un buen sistema 
penitenciario que concibe con la exacta 
ejecución del fallo de la justicia las dispo
siciones encam inadas á m itigar su rigor y 
m ejorar las condiciones morales de los 
penados; y finalm ente, sin tener igual 
conocimiento estadístico de todos los de
más servicios adm inistrativos, cuya enu
meración fuera excusada, imposible será 
tam bién fijar definitivam ente su organiza
ción y desempeño de m anera que queden 
atendidos todos los in te re se s , y satisfe
chas todas las necesidades de una adm i
nistración sábia y previsora.

Pero este servicio, Señora, obliga ne
cesariam ente á adoptar algún medio ex
traordinario que facilite y abrevie su eje
cución, larga y difícil en otro caso con los 
solos y limitados medios con que cuen
tan  en la actualidad las Direcciones de 
este Ministerio, encargadas respectiva
mente del gobierno y adm inistración de 
sus ramos. Porque no basta haber reuni
do gran copia de los m ateriales necesa
rios para la formación de este trabajo: 
tampoco bastaría reunir los muchos que 
todavía fa lta n ; es necesario coordinarlos 
después con el mas rigoroso método, exac
titud  y p ro lig idad; es preciso com parar
los en tre  sí y bajo todos sus aspectos, es
tudiarlos de ten idam ente , sacar de ellos 
todas las deducciones económ ico-adm i
nistrativas que puedan aplicarse útilm en
te al buen gobierno del pais; y para em
prender y term inar con la brevedad posi
ble la redacción definitiva de un trabaje 
de tanta m agnitud y trascendencia, fuerzí 
es proporcionar á dichas Direcciones al
gún medio eficaz que las auxilie en tar 
im portante tarea.

El Ministro que tiene la honra de ele
var á V. M. estas observaciones, consi
dera que para lograr el fin apetecido na
da puede ser mejor, mas expedito ni opor 
tuno que la creación de una Junta com
puesta de personas que hayan servido ei 
la carrera  de la Administración civil, la 
cual se encargue especial y exclusiva
m ente de este servicio en concepto de 
auxiliar de dichas Direcciones. Y si bien 
es sabido que para acelerar y obtener 
pronto la term inación de estos trabajos, 
tan perfectos y acabados como á la Admi
nistración conviene, sería necesario adop
ta r además algunos otros m edios, y des
tinar para este servicio recursos de m a
yor consideración, el Gobierno tiene por 
ahora que lim itarse á proponer á Y. M. la 
creación de la Junta m encionada, como 
único gasto compatible con el estado actual 
del Tesoro público, menor no obstante del 
que á prim era vista ap a rece , por quedar 
en parte compensado con las economías 
que resultarán del nuevo arreglo que ha
brá de hacerse en la Secretaría de este 
Ministerio; y sacrificio bien pequeño cier
tam ente si se toman en cuenta los ven ta
josos resultados que ha de producir, ya 
realizando la formación de la estadística, 
ya patentizando con ella las reformas y 
mejoras que el servicio público reclama

;n los diversos ramos de la Administra
ron civil.

Ocioso se ría , Señora , am pliar estas li
beras indicaciones, cuya exactitud es so
nadam ente conocida de todos. Ellas son 
ñas que suficientes para poner fuera de 
oda duda la conveniencia, y hasta la ne
cesidad , de adoptar desde luego el medio 
iropuesto como el mas adecuado actual- 
nente para em prender y seguir sin in ter- 
’upcion la formación de la estadística de 
os ramos dependientes de este Ministe
rio , sin que por eso haya de renunciarse 
i que en los años inm ediatos, cuando el 
istado del Tesoro pueda cubrir mas d es- 
ihogadam ente los gastos del servicio es
tadístico , se adopten tam bién otros y se 
:lé m ayor impulso á estas investigaciones, 
:le la m anera que convenga para el mas 
p ron to , exacto y cumplido desempeño de 
una clase de estudios y trabajos á que ac- 
tualmenle dedican los Gobiernos de las 
naciones cultas un especialísimo interés.

En consecuencia de todo, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros , el que suscribe tiene la honra de so
meter á la Real aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1 8 5 3 .=  
SEÑORA. =  A los R. P. de Y. M .=A nto-  
n io  B e n a y id e s .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que de acuer

do con el parecer del Consejo de Minis
tros Me ha hecho presente el de la Go
bernación, he tenido á bien decretar lo 
siguiente:

Artículo 1 0 Para auxiliar á las Di
recciones generales de los ramos depen
dientes del Ministerio de la Gobernación 
en la formación de la estadística de los 
mismos, que les está encomendada por el 
art. 10 de Mi Real decreto orgánico de 14 
de Mayo del año últim o, se crea bajo la 
dependencia de dicho Ministerio una Jun
ta perm anente, que se denom inará «Au
xiliar de Estadística,» de los ramos m en
cionados.

Art. 2.° Esta Junta será presidida por 
el Ministro de la Gobernación, y la com
pondrán el Subsecretario , como Vicepresi
dente ; los Directores de los ramos depen
dientes de dicho Ministerio en concepto 
de Vocales n a to s ; otros siete de número, 
dotados los tres primeros con el sueldo 
anual de 40,000 rs.; dos segundos con el 
de 35 ,000 , y dos terceros con el de 
30,000; y cuatro Vocales supernum era
rios sin sueldo, ó con el que debieren dis
fru tar en su caso como cesantes de la 
carrera de la Administración civil. A fal
ta del Vicepresidente desem peñará sus 
funciones el Vocal de m ayor categoría y  
antigüedad que se hallare presente. Las 
de Secretario se confiarán á uno de los 
Jefes de negociado de la Secretaría del 
mismo Ministerio, agregándose además á 
la Junta , fija ó tem poralm ente, el núm e
ro de auxiliares que necesite de entre los 
demás de la expresada Secretaría sin al
teración alguna en la planta ac tu a l, suel
dos , ascensos y derechos de los mismos.



Art. 3.° El nombramiento de los Vo
cales de la Ju n ta ,  tanto los de número, 
como los supernumerarios, recae ni en 
personas que hayan servido en la carrera 
de la Administración civil, y se hubie
ren distinguido por sus conocimientos, 
aptitud y servicios.

Art. i . °  Serán atribuciones do la 
J u n t a :

I .a Reunir y coordinar todos los datos, 
noticias y documentos existentes en las 
Direcciones del Ministerio relativos á la 
estadística de sus respectivos ramos.

2 .a Reclamar por conduelo del Minis
terio ó de las mismas Direcciones los de
más datos que debieron pedirse á sus de
pendencias para co m p le ta r la , ’ formando 
al electo los formularios ó modelos que 
convengan, á fin do facilitar su adquisi
ción v obtenerlos con la uniformidad , e x 
tensión , método y exactitud q u e s o  re
quieren.

3 .a Redactar, luego que se hallen re
unidos dichos antecedentes, la estadísti
ca de cada uno de los servicios mencio
nados do la Administración civil, propo
niendo antes a Mi Iteal aprobación el sis
tema general y parcial á que debe some
terse su formación , conforme á su índole 
especial.

4 .a Preparar la publicación oficia! de 
los trabajos estadísticos, y dirigirla en su 
dia de la manera (pie oportunamente so 
determine.

o . 1 bou presencia de estos trabajos, y 
como consecuencia natural de ellos , se 
dedicará la Junta al examen y estudio 
detenidos de las cuestiones relativas á la 
mejor organización de los servicios públi
cos encomendados al Ministerio do la Go
bernación . y propondrá en memorias o 
informes separados lo que considere con
veniente; para perfeccionar su régimen 
administrativo. En estos trabajos y estu
dios cuidará do dar la preferencia á aque
llos ramos (pie con mayor urgencia recla
men su reforma, y mas relación tengan 
con el bienestar de los pueblos y mejor 
servicio de la Administración pública, en
tre los cuales merecerán su principal in
terés la reorganización de ios pósitos, el 
aprovechamiento de los baldíos y realen
gos, con arreglo á las disposiciones legis
lativas que han do publicarse, la mejora 
de la hospitalidad y demás auxilios que 
la beneficencia pública dispensa á las cla
ses pobres, y las reformas que deben in
troducirse <;n los establecimientos pena
les , teniendo presentes los resultados 
prácticos de los sistemas penitenciarios de 
otras naciones.

Y  ().a La Junta informará también so
bre todos los asuntos en (pie fuere con
sultada por el Ministerio del ra m o , rela
tivos á los que son objeto de sus a tr i 
buciones ú otros análogos, acerca de los 
cuales convenga oir su dictamen.

Art. b.° Para utilizar cuanto sea po- I 
sible los servicios de Ja Junta, el Gobier
no podrá encomendar á cualquiera de sus 
Vocales la inspección y visita de los esta
blecimientos y dependencias del Ministe
rio de la Gobernación , dentro ó lucra do 
Ja corte, o cualesquiera otros servicios 
administrativos que reclamen este espe
cial cuidado. Estas comisiones se desem
peñarán de la manera que se determine 
(meada caso , y con sujeción á las reglas 
(establecidas por disposiciones generales 
para el aliono de los gastos que originen.

Art. G.° El cargo de Vocal de núme
ro de esta Junta es incompatible con 
cualquiera otro destino del Gol tierno.

Art. 7.° La Junta se constituirá en o! 
mismo local del Ministerio de la Gober
nación , reuniéndose; periódicamente en 
los dias que fueren necesarios , sin perjui
cio de los trabajos continuos do que esten 
encargados sus Vocales , el Secretario y 
los demás auxiliares destinados á sus ór
denes. Un reglamento especial, que el Mi
nistro del ramo someterá á mi Real apro
bación, determinará todo lo que conven
ga para regularizar ios trabajos, régimen 
v gobierno interior de la Junta.
u O

Al t. 8.° Cada cuatro meses presenta
rá la Junta  al Ministerio un resumen de 
sus trabajos durante el mismo período, 
con Jas observaciones que estime oportu

nas y conducentes al mejor desempeño de 
su encargo.

Art. í).° Los nuevos gastos que ori
gine la dotación de los Vocales d é la  Ju n 
ta ,  y los extraordinarios do las Comisio
nes de inspección y visita de que habla el 
art. íi.°, se abonarán por este a no con car
go al capítulo 2 2 ,  artículo único del pre
supuesto del Ministerio de la Gobernación, 
consignándose en o! del ano próximo de 
la manera que corresponda. Todos los de
más gastos del personal ocupado en au xi
liar los trabajos de la Junta y los del ma
terial de la misma, continuarán formando 
parte de los de la Secretaría V Direccio
nes del Ministerio, con cargo á los res
pectivos capítulos y artículos del presu
puesto vigente.

Art. 10. Do este Mi Real decreto se 
dará cuenta á las Cortes para su aproba
ción en la parte que corresponda.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .  ^  E s t á  ni íB f i rcAno m  la  R e a l  m a n o . =  

E l  Ministro de la Gobernación - A n t o n i o  

R e  na v i  oes.

RITU A L E S  DECRETOS,

Para la Junta auxiliar de Estadística 
de los ramos dependientes del Ministerio 
de la Gobernación, creada por decreto de 
este dia , Vengo en nombrar a D. Carlos 
de Espinóla y D. Ramón Cení t i . con el 
sueldo do. 4 0 ,0 0 0  r s , ; á D. Justo Pastor 
Alvarez y D. Salvador de Reina y Rodrí
guez, con el do 3 3 ,0 0 0  ; y á D. (.¡avino Te
jado y D. Cayetano Flores con e! de 30 ,000 .

Dado en Palacio ¿i veinte y tres ríe 
Febrero do mil ochocientos cincuenta y 
tres. - E s t á  i u j i i r i u a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la Gobernación- A n t o n i o

R í íNA VIDES.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro do la Gobernación, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprimen las Direc
ciones generales de Ramos especiales y de 
Contabilidad del Ministerio de Ja Gober
nación.

Art. 2.° Los negociados de la Direc
ción de Ramos especiales correrán á car
go de la Su bsecretaría , conforme á lo dis
puesto en Mi Real decreto de I I  de Mayo 
de 1832 .

Art. 3.° Se suprimen las dos plazas 
de Oficiales terceros supernumerarios que 
existen en la Secretaría del Despacho, y 
se crean en su lugar una de Oficial segun
do y otra de la clase de terceros.

Art. i . °  Los Auxiliares mayores de 
dicha Secretaría tendrán en adelante el 
carácter de Oficiales cuartos Jefes de ne
gociado.

Art. 3.° Subsistirá la Ordenación ge
neral de pagos con los negocios que le 
correspondan como Contabilidad central 
del Ministerio.

Art, (}.° Pasarán á la Subsecretaría 
los negociados de contabilidad pertene
cientes á la administración de los ramos 
que se hallan en la misma, como lo están 
en las demás Direcciones.

Art. 7,° La planta de la Ordenación 
general de pagos será la (pie hoy tiene la 
Dirección de contabilidad , suprimiéndose 
las dos plazas de Oficiales primeros y las 
que; sean innecesarias á consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo anterior,

Art. 8.° El Interventor de la Orde
nación general de pagos desempeñará al 
mismo tiempo el cargo de tenedor de li
li ros.

Art. í).(> Oueda derogado el vi lado de
creto de 14 de Moyo y las disposiciones 
posteriores en lo que se opongan ai pre
sente.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
t res .=Es TÁ r u b r ic a d o  de l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la G o b ern ac ió n -V n to n io  
R e n a v id e s .

Vengo en nombrar Subsecretario en 
propiedad del Ministerio de la Goberna
ción á D. Francisco de Cárdenas . Subse
cretario interino v Director de Ramos es

peciales que ha sido del mismo Ministerio.
Dado en Palacio á veinte y tres de 

Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . — E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la G o b e rn a c ió n -A n t o n i o  

B e n a v i d e s .

Por Reales decretos de 23  del corrien
te mes, la R e i n a  (O. 1). G.) se ha servido 
nombrar Subdirector en el Ministerio de 
la Gobernación á D. Mariano Herrero; 
Oficial de la clase de segundos del mismo

á D. Baltasar Anduaga; Oficiales de la clase 
de terceros á D. José María Fernandez 
Espino, D. Adrián García Hernández, Don 
Eduardo González Pedroso y D. Ignacio 
José E sco b ar ;  y oficial de la clase de 
cuartos á ü. Manuel Portillo.

También se ha servido nombrar S. M. 
por decreto de la misma fecha Adminis
trador del correo central á D. Celestino 
de Cuero,

MINISTERIO D E  HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL T E S O R O .  M e s  d e  M a r z o  d e  1 8 5 3

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, aprobada en Consejo ele Ministros, conforme al art. 2 1  de la ley de 2 0  

de Febrero de 1 8 3 0 .

PRESUPUESTO  DE 1852. Reales v elló n  maravedís.

S E C C IO N  Q U I N T A — .]fi ni s ferio  de G ra c ia  y  J u s t ic ia .

Capítulo i d .  Gastos d i v e r s o s ........................................................................................................

SE C C IO N  S E X T A  .—  M in isterio  d e  la  G u e r r a .

» 4 0 , 6 0 0

A d ic io n a l . Po r  c u e n ta  del c ré d ito  e x t r a o r d i n a r i o  conced id o p o r  el 
i tea i d e c r e to  de l ? d e  Agosto de 1 8 5 2 .....................................

S E C C I O N  S E T I M A . — M in isterio  de M a rin a .

)) 1 . 5 0 0 , 0 0 0

Capítulo 3.° Personal  del c u e r p o  g e n e ra l  de la a r m a d a  en ac tividad.
sus au x i l ia re s  y  el a d m i n i s t r a t i v o ...........................................

4.° Material  de Íd e m ...................................................................................................
7 . °  P e rs o n a l  de tercios  n a v a l e s ........................................................................
9 . ° P e rs o n a l  de a r s e n a l e s .................................. ....................................................

1 ü . M ate ria !  de  í d e m ............................................................................................... ...

12 . M ateria l  d e  id .................................................................... ....................................
21 . M ate ria l  de hos p ita lid ad es ............ ........................................

SE C C IO N  O C T A V A . —  M in isterio  d e  la  G obern ación .

4 5 , 8 5 0  * 
4 , 5 8 4  ]  
3 , 0 0 0  1 

3*90 ( 
2 . 2 1 7 , 7 3 4  /  

4 2 , 5 9 2  l  
1 2 0 , 0 3 6  1 

2 8 , 0 0 0  /

2 . 3 9 9 , 1 8 3

Capítulo

S E C C I O N  NO V EN  A .— T/ím síerto  d e Fom ento.

1 5 2 , 8 9 0

Cap ítulo
2 8 .  C o rr e s p o n d e n c ia  o f icia l ....................................................................................

SE C C I O N  D E C I M A . — M in isterio  d e  H a cien d a .

5 5 4  }•
6 8  f 6 2 2

Capí  lulo 5.°  P e r s o n a l  de la A d m in is tr ac ió n  p r o v in c ia l  de  i n d i r e c t a s . .
6. ° I d e m  de A d u a n a s .................................................................................................
7 .°  Idem  de R e n ta s  e s ta n c a d a s ........................................................ ..................
8.° Idem  de  L o t e r í a s ...................................................................................... ...

S E C C I O N  U N D E C I M A .— C a p itu lo  único.

3 , 9 8 9  . . 2 8  1 
4 0 , 3 4 8 .  . 8 ? 

6 6 4  r  
3 , 6 2 8  . " .1 8  T

1 8 , 6 3 0 .  . 2 0

Clases  p a s i v a s ..................................................... ............... ..................... ... 8 , 3 7 2 ,  . 2 0

S E C C I O N  D E C I M A T E R C I A .  -  C a p ítu lo  ú n ic o . 

C a r g a s  de J u s t i c i a ................................................................................................. 39 ,8 .1 8 - .  . 1 0

S E C C I O N  D E C IM A S EX T A .- G asto s  r e p ro d u c t iv o s .

Capítulo 3 .°  R e g a lía  d e  A p o s e n t o ........................................................ . .  ...................
4 . n Cas as  de M oned a y  d e p a r t a m e n to  del g r a b a d o ........................

1 4 .  L o t e r í a s ............................................................................................. ...........................
Ministerio  de la G o bern ació n .  - C o r r e o s . ............................

i m p r e n t a  n a c io n a l ............

PRESUPUESTO  EXTRAORDINARIO.

3 . 0 0 0  \ 
4 , 6 0  6 j
4 . 0 0 0  f 

2 8 , 5 3 2  /
7 4 4 , 9 2 8 .  .4 1 l  
2 3 0 . 0 0 0  J

4 .0 4  5 , 0 6 6  . .1 4

r

Co n str u cc ió n  de t o r re s  t e le g r á f i c a s ............................................................................................. j) 4 0 0 , 0 0 0

T o t a l ........................................................... 5 , 5 4 5 , 4  8 2 . . 2 7

PRESUPUESTO DE 1853.

S E C C IO N  P R I M E R  A .— Casa lipn l
Reales  vel lón.

C ap ítu lo  único, im p o r ta n  las asig nacio n es  que  se sa tisfacen en la P e n í n 
sula ............................................................................. ................................................. 3 . 6 9 5 , 8 3 3 .  .4 6

S E C C I O N  S E G U N D A . — C u erp o s  co leg isla d o res .

Cap ítulo 1? P e r s o n a l  de las oficinas del S e n a d o ................................................. ...
2?  Gastos  o rdinario s  y e x t r a o r d in a r i o s  de  i d .....................................
3 “ P e r s o n a l  de las oficinas del C o n g r e s o ...............................................
4? Gastos o rdina r io s  y e x t r a o r d i n a r i o s  de  i d .....................................

S E C C I O N  T E R C E R A .  —  D e u d a  del E sta do .

2 2 , 2 6 5 .  . 2 8  i 
2 0 , 7 1 6 .  . 2 2  v 
3 7 , 0 8 3  í  
3 0 , 8 7 4  . . 1  9 '

4 1 0 , 9 4 0 . .  4

C apítulo 1 In te re s e s  de la D euda de  t ra tad o s  al 5 p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  
2? I d e m  de la id. consolid ada al 3 p o r  4 0 0  e x t e r i o r  é ¡n -

i , i,. w ...

3? P a r a  la id. diferida  in te r io r  y  e x t e r i o r  al 3 p o r  1 0 0 ............
4? Difer en cia de cambios  en  la adquis ición de l e tr a s  sob re

el e x t r a n j e r o .......................................................................................................
5? P a r a  adquisición de D eud a a m o r t i z a d l e ............................................
6? Gastos e x t ra o rd in a r i o s  p a r a  la c o n v e r s i ó n ..................................
7* D evolució n á c o m p r a d o r e s  de bien es  n a c i o n a l e s ......................
SÍ I n te re s e s  y a m ortizac ión de la D eud a del T e s o ro  de  a t r a 

sos del m ate r ia l  de 1 8 4  9 ..........................................................................
9? A m o rtizació n  de  la D eud a de a t ra so s  del p e r s o n a l ................

1 0 .  .Pago de ¡nie reses  y  a m o rt iz a c ió n  de  los e m p r é s t i to s  de  
c a r r a l e r a s  y  f o r r o - c a r r i l e s ....................................................................

» Idem  de  1 8 5 1 .........................................................................................................

» i

4 3 3 , 3 3 3  l 
1 . 3 0 0 , 0 0 0  \ 

5 0 , 0 0 0  J 
4 , 1 6 6  [
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) 4 . 7 9 5 , 0 7 1

»
X)

i

S EC C IO N  C U A R T A .  —  P re s id en cia  del Consejo  
de M in istro s .

Cap ítulo

t

. i

4? P e r s o n a l ........................................................................................................................
2? M a t e r i a l ...............................................................................................................
31? Persona!  de! Consejo de U l t r a m a r .......................................................
4? M ateria]  de i d ........................................................................................................
iA Person a! del A rc h i v o  de  Ludias en S e v i l l a ..................................
6? M aterial  de i d .........................................................................................................
7? C o rre sp o n d e n cia  o f icia l ...................................................................................
8V I m p r e v i s t o s ...............................................................................................................

6 1 , 3 3 3 .  . 9  
4 0 , 3 0 2 .  . 3 3  
5 0 , 0 1  5 

1 , 6 6 6 .  . 2 4  
3 , 8 7  5 

6 7 2  . . 2 4  
2 5 , 0 0 0

1 o i .8 6 3 .-2 2

j



SECCION QUINTA.— Ministerio de Estado.
Capítulo I? Personal de la Administración ce n tra l................................... 72,333 v

2? M aterial de id ................................................................................. 4 4,334 1
8? Personal del cuerpo diplomático consu lar............................. 303,898 1
4? M aterial de id .................................................................................. 53,833 f
5? Correos de gab inete ...................................................................... 70,289 . ) 704,3536? M aterial de id .............................................................. .................. 500
73 Supremo Tribunal de la R oía.................................................... 40,333 I
8? M aterial de id ................................................................................. 2,500 1
9? Gastos d iversos................................................................................ 4 33,333 ]

4 0 . Correspondencia oficial................................................................. 4 0,000 /
Adicional Resultas de 1 8 5 0 . . . .................................................................... » »

»

SECCION SEXTA.—Ministerio de Gracia y  Justicia,

Capítulo 4? Personal de la Administración cen tra l................. ................... 4 07,875 ,
2? Material de id ................................................................................. 24,666 \
3? Personal del Tribunal Supremo de Justicia........................... 99,033 |
4? Material de id .................................................................................. 4,083 1
5? Personal de T ribunales............................................................ .... 555,389 I
6? M aterial de id ......................................................... ........................ 98,14 6 I
7? Personal de juzgados de prim era instancia.......................... 964,742 I
8V M aterial de i d ................................................................................. 4 04,258 I
9® Personal de Monte pío de Jueces de prim era in stancia. . 33,334 1

4 0 . Idem de la comisión de Códigos................................................ 5,000 1
4 4 . Material de id ................................................................................. 4,000 1
4 2 . Idem de gastos d iversos............................................................... 3,889 I
4 3 Personal del Consejo de instrucción pública........................ 833 |
4 4. Material de id ................................................................................. 60,000
4 5 . Personal de instrucción p rim a ria .............................................. 34,082 1
4 6 . Material de id .............................................................................. .. 9,749 ' 3.456,436
4 7 . Personal de instrucción secundaria.................................... 95,097 /
4 8 . Idem de id. superior................................................................. 619,891 /
49 . M aterial de id ........................................... •.................................... 70,747
2 0 . Personal de escuelas especiales................................................ 1 4,640 I
21 . Material de id ................................................................................. 629 I
22 . Personal de corporaciones literarias y científicas............... 4,636 I
23 . Material de id ................................................................................. 9,999 1
24 . Personal de establecimientos científicos v lite rario s .......... 38,236 1
2 3 . Material de id .................................................................................. 9,082 1
2 6 . Personal de gastos para fomento de la instrucción pú 1

blica................................................................................................. 2,500 |
27 . Material de id ................................................................................. 4 5,166
2 8 . Im previstos....................................................................................... 42,907
2 9 . Gastos de administración y recaudación............................... 1 9,703 /
30 . Correspondencia oficial................................................................. 443,4 54 /

Adicional. Resultas de 4 850 ........................................................................... » »
» Idem de 4 854 .................................................................................. » »

SECCION SETIMA.—Ministerio de la Guerra.
Capítulo 4? Personal de la Administración cen tra l................................... 291,494 \

2? Material de i d .................................................................................. 58,777 \
3? Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina. . . . 4 04,41 6 \
4? Material de i d .................................................................................. 9,200
5? Personal de Generales y  Brigadieres en cuartel y en co

misiones........................................................................................... 874,357
6? Idem del cuerpo de Estado m a y o r ......................................... 4 72,1 1 7
7® Idem de los cuerpos del e jérc ito ............................................. 9.722,688
8? Idem de Estados mayores de provincias y p lazas ........... 500,733
9? Material de i d ................... .............................................................. 44,092

4 0 . Personal del cuerpo adm inistrativo del ejército................... 257,239
4 4 . M aterial de id ............................................................................... 54,353
4 2 . Personal de colegios y  escuelas especiales............................ 274,282
4 3 . Material de museos m ilitares.......................... ............................ 9,000 |
4 4 . Personal de Jefes y  Oficiales en comisión activa................. 4 67,1 1 4
4 5 . Idem de inválidos y  compañías fijas........................................ 1 42,768 l
46 . M aterial del establecimiento de A to ch a .................................. 4,000 '\  2 4 5406964 7 . Personal de vigías y  to rre ro s ..................................................... 12,874
48 . Idem de subsistencias m ilitares................................................ 23,325 /
4 9 . Provisión de pan y  p ienso .................................... ..................... 6.821,570
2 0 . Material de utensilios................................................................... 775,480
21 . Idem de vestuario y equ ipo ............... ...................................... 452,183
2 2 . Remonta y  m ontura....................................................................... 313,725
2 3 . Personal de hospitales................................................................... 188,575
24 . Material! de id ................................................................................. 631,685
25 . Idem de trasportes, postas y  c o rre o s .. .  . . ........................ 4 00,000
2 6 . Idem de comisiones y objetos extraord inarios..................... 4 00,000
27 . Personal del m aterial del e jército ............ ' . ............... .. 4 42,560
2 8 . M aterial. ...................................... .................................................... 4.230,4 49
2 9 . Clases pasivas ................... ................................ ............................ 765,497
30 . Personal de presidios.................................................................. 48,622
34 . Material de gastos d iversos....................................................... 66,667
3 2 . Correspondencia oficial................. .................. .................. .. 416,667 /
33 . Personal de pensiones de la cruz de San Hermenegildo.. 100,417 /

Adicional. Por cuenta del crédito extraordinario concedido por el
art. 2.° del Real decreto de 15 de Noviembre de 4 852
con aplicación á la fábrica de T r u v i a . . . . . . . . . . . . . . 3) 125,000

GUARDIA C IV IL.

Capítulo 4 ° Personal de la Inspección g en era l....... ................................... 49,235 \
2? Material de id ............................................................................. 2,600 i
3? Personal de la plana m ayor y terc io s .................................. .. 2.241,665 l 9 KOfi Mfi/J4? P ro v ision es...................................................................................... 294,463 ¡1 í/ u, J u |
5? Utensilios............ .. . . ...................................................................... 62,658 1
6? Material de hospitales................................................................... 5,940 1

Adicional. Resultas de 4 850 ...................................................................... .. » ))
» Idem de 4 854 ................................................................................... »

SECCION O C F AY A.—M ini sterio de Marina.

Capítulo 4? Personal de la Administración ce n tra l.................................... 78,572 \
2? Material de id............................................. ...................................... 31,451 \
3? Personal del cuerpo general de la arm ada en actividad,

sus auxiliares y  el adm in istra tivo ............ ............................ 695,993 i
4? Material de id . . . .  *............... .......................... ............................ 84,390 1
5? Personal de las oficinas m ilitares y  de administración en

los departam entos........................................... ............................ 30,689 1
6? Material de id ........................ ......................................................... 29,003 |
7? Personal de tercios navales............................. ............................ 270,885 |
8? M aterial de id ................................................................................... 33,340 [ '
9? Personal de arsenales................................................................... 386,610 [

4 0 . M aterial de i d ............................................................................... .. 4.767,956 \
4 4 . Personal de buques arm ados.......................... ............................ 804,028 1
4 2 . Material de i d ................................................................................. 871,932 \  5.701,035
4 3 . Colegio m ilitar de aspirantes de m arin a ................................. 42,996 /
4 4 . Observatorio astronómico de San Fernando.......................... 13,882 I
4 5 . Compañía de inválidos y sus agregados................................. 20,901 1

5,675 1
4 7 . J uzgados............................................................... ............................ 9,305

4 4,804
22,654

20 . Hospitalidades.................................................................................. 2S5
21 . Material de id .....................................................* .......................... 69,912
22 . Im previstos.......................................................... ............................ 96,838
23 . Correos marítimos. P erso na l...................................................... 4 26,389
2 4 . Material de i d . . .............. ........................................................... .. 4 92,595

Adicional Resultas de 1 850............................................................. ............. n »
a »

SECCION NOVENA .— Ministerio de la Gobernación.
Capítulo 4? Personal de la Administración ce n tra l............ ..................... 200.000

2? Material de id ................................................................................... 20,000
3? Personal del Consejo R eal....................................................... .. 184,000
4? Material de id .................................................................................. 6,000
5? Personal de los Gobiernos de las provincias......................... 497,471

98,7 55
7? Personal de vigilancia. ................................................................ 580,000
8? M aterial de id ................... ............................................................. 63,894
9? Guardia c iv il................................................................................... 55,208

40 . Personal de correos........................................................................ 41 5,51 7
4 4 . Material de id ................................................................................. 151,400
4 2 . Personal de beneficencia.............................................................. 9,30 0 /  4.109,655
4 3 . Material de id .................................................................................. 107,333
4 4 . Policía san ita ria ............................................................................... 7 3,566
45. Material de id .................................................................................. 48,165
4 6 . Presidios y  casas de corrección................................................ 1 33,750
17 . Material de id .................................................................................. 993,000
18. Personal de telégrafos........................................... .. 227,364
1 9. Material de id ................................................................. ................ 28,726
20. Personal de establecimientos artísticos............... .................. •19,800
21 . Material de id ............................................................... <................ 4 4,000
22 . Idem de im previstos.............................................. .................. 38,759
2 3 . Correspondencia oficial............................................................ 4 43,650

Adicional. Resultas de 1 850 ........................................... .............................. » y
» Idem de 1 8 5 1 ............ .................................................... "■ j/

SECCION DECIMA.—Ministerio de Fomento.
Capítulo 4? Personal de la Secretaría del Despacho y  Direcciones

generales......................................................................................... 4 01,720 \2? Material de id .......................................................................... 46,000
3? Personal ele obligaciones del ramo de ag ricu ltu ra ............ 72,4 69
4? Material de id............................ ......................................... 75,672
5? Personal de obligaciones del ramo de m inas.......................... 79,563
6? Material de idem ............................................................. .............. 4 5,826
7? Idem de obligaciones del ramo de in d u stria ........................ »
8? Personal de obligaciones del ramo de comercio. . ............. 23,883
9? Material de id ...................................................... ...................... 9,251

40. Personal de los ramos de agricu ltu ra , industria y  co
mercio................................. .................................................... 4,040

11 . Material de id ....................................................... .......................... 41,958
12 . Personal de pensionados en el e x tra n je ro ........................... 4,666
4 3 . Idem de escuelas especiales............................................... 204,64 9
4 4. Mal erial de id ............ .................................................................... 66,700
4 5 . Personal de corporaciones artísticas............ 5,391
4 6 , Material de i d . . .  ............................................................ .. 3,666 \ 7.258.354
4 7 . Personal del Museo nacional de p in tu ras ............ .. 4,691
4 8 . M aterial de id ........................................... .................................... 4,666
4 9 . Personal de pensionados en el extrangero para el es

tudio de bellas a r te s ............................... .. 4 0,838
20 . Material de id ................................................................................. 2,500
21 . Idem de obligaciones generales de la enseñanza es

pecial...................................................................................... 4 0 0,0 0 0
22 . Personal del servicio general de obras públicas. . . . . . .  . 4 45,500
23 . Material de id ........................................................................ .. 5.44 8,1 46
24 . Idem de puertos y fa ro s .............................................................. 549,4 70
25. Idem de canales, navegación lluvial y  conducción de

aguas................................... ........................................................... 77.306
26 . Idem del servicio general de te légrafos............................. . »
27 . Idem de gastos de administración y  recaudación.. . . . . . 4 57.432
28 . Correspondencia oficial................. ............................................... 9,762
29. Material de im previstos................. ............................ .. 26,224 iAdicional. Resultas de 1 8 5 0 . . . . ......................................................... .. y »

Idem de 4 351 ............................................. 317,000

SECCION UNDECIMA. — Ministerio de Hacienda.
Capítulo 4 ? Personal de la Administración c e n tra l.................................. .. 576,4 1 5 . 3 \2? Material de id ................................................................................... 97,706. . 4 \

3? Personal del Tribunal de C uentas............................................ 201,666. . 22 I
4? Material de id . ............................................................. .. 6 ,666. .22 J
5? Personal de las dependencias de la Deuda púb lica............ 176.629. . 32»
6? Material de id .................................................................................. 29,7 50 . . 31
7? Personal de la Administración p ro v inc ia l............................. 4.211,351 . .231
8? Material de i d , .................................................. ............................ 416.324. . 4 1̂ 4 1.343.965. ,20
9? Personal de Resguardos................................................................ 2 .522,608. . 4  /

4 0 . Material de id............................................................................. 28,286
1 1 . Idem de alquileres de edificios y  obras de conservación . . . 67,227
12. Idem de quebrantos de g iros ..................................................... 2 .833,333. .14 1
4 3 . Comisiones temporales y  auxiliares de la Administración

central y provincial................................................................... 1 16,794 . .21 1
1 4 . Im previstos...................................................................................... 7 .706. .10 1
4 5. Correspondencia oficial................................................................. 51.500 /

Adicional. » y
» Idem de 4 851 .............. .............................. .................................... 00

SECCION DUODECIMA.— Clases pa siva s.

Capítulo único. Personal de los individuos que devengan haberes . . . . . . » 11.959,759
Adicional. Resultas de 4 8 5 0 ............................................................................ » »

» Idem de 4 851 ..................................................................... .. a )>

SECCION DECIMATERCIA.— Cargas de justicia.
Capítulo único. M aterial............................................. .................. .................. .. » 812,117. .28
Adicional. Resultas de 4 8 5 0 . . . ................................................................... » »

y Idem de 1 8 5 1 . . . . ........................ ..........................; ................... »

SECCION DECIMACUARTA.— Culto y  clero secular.
Capítulo único. Obligaciones de esta sección ....................................................

SECCION DECIMAQUINTA.— Gastos reproductivos.

Capítulo 1? Ministerio de Hacienda.—Personal del subsidio industrial. 58,778
2? Producto de diferentes b ienes............................. ..................... 55,145
3? Material de id .......... ..................... ..................... ............................. 49,049
4? Regalía de A posento ...................................................................... »
5? Tabacos.......................................... .................................................... 396,917
69 S a l........................................................................................................ 1.258,251
7? Papel sellad o .................................................................................... 41,179
89 Idem de m ultas............................. ................................................. »
99 P ólvo ra .. . ......................................................................................... 28,630

4 0 . Personal de la Dirección general de fábricas de efectos
estancados &c................................................... ............................ 22,583. • 11 i41 . M aterial de id ................... .............................................................. 2 ,916 . . 2 2 \

4 2 . Personal de Administraciones de fábricas de tabacos. . . . $ 8 ,88 0 . . 2 7 /
4 3 . Material dé id ........................................................................ 4 .579,597. . 9
4 4 . Personal de Administración del resguardo especial de sales. 459,921
4 5 . Material de id ..................................................................................... 27 3,244
4 6 . Personal de la Administración de la fábrica de papel se

llado ................................................................................................ 4,750
17 , Material de id .............................................................. .................. 272,951 . . 9
48 . Personal de casas de moneda y departam ento de grabado. 62,24 5
4 9 . Material do id .................................................................................. 4 S 8,6 71
20 . Personal de las minas de A lm adén......................................... 67,4 53
21 . Material de id .................................................................................. 532.799 1



2 2 . Personal de las minas de L inares........................................... 4,833 v
1 30,33 3 \

2 4 . Personal de las minas de R iotinto........................................... 6,148 ]
31 5,500 1

2 6 . Idem de las minas de M arbclla ................................................ 1
2 7 . Personal de las oficinas mecánicas de loterías .................. 81 ,osa 1
2 8 . Material de id. v  ganancias de jugadores........................... 5 .463,984 ■
2 9 . Bolelin oficial del Ministerio de H acienda............................ 4,591 . . 1 81

1 ,333. . 1 1F
31 . Idem del giro miítuo de correos............................................ 21,500 f
3 2 . Ministerio de Estado. — Material de preces á R om a------ » l

25,000 \ 12.886.26
3 4 . Ministerio de Gracia y Justicia.— M aterial......................... . .  1 .128,063 /

j r  18,800 /

X ^ ^  46,000 l
35 . Idem de la Gobernación. — Material de correos.................
3 6 . Material de la Imprenta nacional...........................................
3 7 . Administración de id ....................................................... ..............
3 8 . Personal de presidios y casas de corrección . . . ; ............. 31,000 1
39 . Material de id ............................................................ ..................... 15,000 I

_4¿», 480 ■
41 . Personal de policía sanitaria............................. ........................ -^ ^ ^ ^  6,666 1
4 2 . Ministerio de Fom ento.— Material de escuelas especiales 10,500 1
4 3 . Material del Boletín oficia l......................................................... » 1
44. Ministerio de la Guerra. — Alquileres de casas.......... .. 2G.789 I
45. Idem de Marina. —  M aterial............................................. » *

Adicional. Resultas de 1 850 ............................................................................. »

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Ministerio de la Gobernación.— Para m ejora de cárceles. 
Ministerio de Hacienda.— Para pago de suscriciones por 

cuenta de atrasos de empleados al Atlas geográfico.. ..
Para id. id. á los Códigos..............................................................
Anticipación reintegrable por cuenta de la empresa del

Canal de Isabel I I .......................................................................
Amortización de billetes de calderilla catalana....................

1 8,350 \

50.000 [
50.000 \

2.000.000 \ 
125,086 )

2.243,436 

9 6 .8 06 ,742 . .18

RESUMEN.

Presupuesto de 1 852 ...............................................................
Idem de 1 853 ..............................................................................

5 .5 4 5 ,18 2 . .27  
9 6 .8 06 ,7 4 2 . .18

Total general......... ........... 1 02 .35 1 ,9 2 4 . .11

Madrid 25 de Febrero de 1853. rrr Pedro de Landaluce.

Madrid 25 de Febrero de 1853. =E1 Consejo de Ministros aprueba la presente 
distribución de fondos para el mes de Marzo de i 853.— A l e j a n d r o  L l ó r e n t e .

2.º SECCION. — OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑ OL DE SAN  FERNANDO.

SITUACION EN 20 DE FEBRERO DE 1853.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

( En efectivo. . . 89.1 27 ,684..14 í ™  , ,
Existencia en caja. . . ,. . ... .  ̂ j 8 9 .1 27 ,6 8 4 . .14 Billetes en circu lac ión .............. t a n  aaa aaa
En poder de com isionados.................................................................................................... .............................. 12.1 8 8 ,4 36 . . G Depósitos de todas clases ........................................ ..

Cuentas corrí cu tes i iva nnx» o o í v  »

niviilenrlns _ » tn*  n « a  ,
1,L>m • rrp/tilns vencidos.............................. Sobrante en re se rv a .................... fifi üKn o

445.1 64,409 . .  9

445.1 6 4 ,4 09 . . 9

Madrid 26 de Febrero de 18 5 3 ,  =  El Interventor general, Juan Storr. = V . °  B .° = E l  GobernadLor, Santillan.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Por el vapor Ballic, llegado el 19 á Liverpool, 
se han recibido noticias de los Estados-Unidos has
ta el 5 del actual.

Las cartas de W ashington anuncian que es m uy 
probable se prorogue al í de Marzo la discusión 
pendiente en el Congreso sobre las relaciones in
ternacionales (Mitre aquella República y varios Es
tados de la América central, para dar tiempo al Go
bierno á que p r e s e n t o  á las Cámaras su opinión 
sobre e s t e  inquiríanle asunto.

El G entila i P ierce, nuevo Presidente nom brado, 
debía llegar (‘ l Ib de F ebrero á W ashington ; y  se 
dice que piensa leer él mismo ante el Congreso el 
mensaje de inauguración de su G obierno.

La llegada del Conde de Lem ingen ha produci
do gran sensación en la capital del im perio tur
c o , y cuando el Divan se enteró de las proposicio
nes del G obierno austríaco de que era portador, y 
de las cuales exigía contestación delinitiva dentro 
del preciso térm ino de cinco dias, [lidió consejo á 
Jos Representantes de Francia é Inglaterra, con 
quienes tuvo Fuad-Ell'endi una larga con feren 
cia. A un cuando solo se salten som eram ente las 
proposiciones de! A ustria , se cree  en general 
que la principal consiste en exigir de la Puerta la 
expulsión de ios refugiados húngaros que se en
cuentran actualm ente en su territorio , petición 
que lia sido varias veces renovada, aunque sin 
éx ito , y que hoy espera el G obierno austríaco ver 
realizada, en atención á las gravesdilicu llades que
rndonn :il Sóllhoc

Con m otivo del com pleto restablecim iento del 
Rey de Suecia se han celebrado grandes festejos en 
Stockolm o, con  ilum inación general durante tres 
noches consecutivas. Los m iem bros de la familia 
Real recorrieron  varias calles, habiendo sido v iva
m ente victoreados á su naso.

Según escriben de Varsovia con fecha del 12, 
los obreros que llegan á Polonia son objeto de 
una vigilancia rigorosa. No se confirm a Ja noticia 
de la marcha de d o ; ejércitos rusos á las fronteras 
de Turquía. El Príncipe de Paskewich aun no lia 
regresado de San Petersburgo. Dicen que el gobier
no prepara p r o y e c t o s  m uy extensos para todas las 
eventualidades. Es m uy activo el cam bio de co r 
reos entre Yiena y San Petersburgo.

Dice un periódico aloman que los envíos de 
tropas austríacas á las fronteras turcas nada tienen 
de com ún con la cuestión federal. Se trata única
mente de una medida de precaución , porque la 
policía ha descubierto (pie los em igrados húngaros 
y  polacos hacen parte del e jército  tu rco , habiendo 
form ado el proyecto de suscitar nuevas revueltas 
en Hungría. Las correspondencias interceptadas \m% 
la policía no dejan ninguna duda sobre este punto.

Parece (pie en la Dieta germánica va á presen
tarse un proyecto de ley m odificando el ju rad o en 
los diferentes Estados de la Confederación.

E scriben de Florencia á un periódico de Turin 
que habían llegado á aquella capital en los prim e
ros dias de F ebrero varios emisarios de Mazzini 
con  el ob jeto de organizar un levantam iento que 
coincidiese con el de Milán. Como es costum bre, 
estos em isarios ofrecían que los (pie tomaran las 
arm as recib irían  grandes recom pensas y  no poco 
d in e ro , asegurando que Mazzini y  Kossuth se ha
llaban escondidos en M ilán, dispuestos á ponerse 
al fren te  de 200 insurrectos para entrar en T o s - 
cana; qu e había varios regim ientos preparados á 
secundar la rev o lu ción , y  que esta seria general 
en toda Italia. Felizm ente los [florentinos han sido

bastante sesudos para no dejarse llevar de tantas 
exageraciones.

En Milán seguían cerradas las puertas el 17, 
continuando las prisiones. El General G iulay ha
bía recib ido á la d iputación de la nobleza m ilane- 
sa que pedia se dulcificasen las m edidas de rigor 
adoptadas por el G obierno austríaco. El G eneral se 
qu ejó de la mala acogida que el Em perador de 
Austria m ereció del pueblo de M ilán, de la actitud 
pasiva de altas clases ante la an arqu ía , y  prom e
tió escrib ir á Verona y  á Y ie n a , pero dando pocas 
esperanzas á la diputación.

Los austríacos han ocupado todas las poblacio
nes de la frontera .situadas frente á Lugano. El Con
sejo federal de Suiza ha enviado agentes á Ja fron 
tera para exam inar el verdadero estado de cosas; y  
decíase en Berna que el Ministro de A ustria había 
pasado el 19 una com unicación al d irectorio suizo 
sobre el apoyo dado á los revolu cionarios italianos.

El 20 se cantó en la catedral de Yiena un so
lem ne Te Deum en acción de gracias por haber sal
vado el Todopoderoso la interesante vida de S. M. 
el Emperador de A u str ia ; á cuya función  asistie
ron todo el cu erp o  diplom ático extrangero, los al
tos funcionarios del im perio, y  un  gran núm ero de 
personas distinguidas. La fiebre que había apareci
do en los prim eros m om entos se ha disipado e n 
teramente , y  los m édicos aseguran el pronto res
tablecim iento de S. M.

El despacho telegráfico recib ido  en  Berlín anun
ciando el atentado com etido contra el Em perador 
de Austria causó en aquella corte  tanta m ayor sen
sación , cuanto que al m ism o tiem po se esparció la 
noticia de haberse com etido otro  en la persona de 
aquel Soberano. Hé aquí el m otivo que dió lugar á 
la n otic ia :

«El m iércoles 16 llegó á C haríottem burgo un  
curtidor de pieles á sentar plaza de soldado^ ha
biéndosele puesto preso por no llevar sus papeles 
en regla. Encontré ronsele al m ism o tiempo dos pis
tolas descargadas. A veriguóse después que solo las 
tenia en  su poder por casualidad y  sin intención 
alguna.»

El trufado de com ercio celebrado entre el A us
tria y  la Prusia ha sido firmado ya por los p leni
potenciarios de ambas Potencias > Mr. de Bruck y  
Mr. de Pom neresche.

El Gobierno austríaco trata de verificar algunos 
cam bios im portantes en los Jefes del e jército. M u - 
clios de los G enerales actualm ente de cuartel v o l
verán al serv icio  activo. Yiena se considerará en 
adelante com o plaza de guerra.

La oficialidad prusiana de la guarnición de 
Francfort se presentó el 19 al Presidente de la Die
ta germ ánica para expresarle la viva parte que 
tomaba en el duelo  público con  m otivo del c r i
m en com etido en la persona del Em perador Fran
cisco José I , y  felicitarla al m ism o tiem po por ha
ber salvado el cielo  la preciosa vida de S. M. Los 
demás Oficiales de la guarnición federal debían p re
sentarse al dia siguiente con  igual objeto. En la ca
tedral se ce lebró  el mismo dia una misa solem ne 
y  Te Deum en acción de gracias, al que asistió to
da la oficialidad.

Las últimas noticias de Milán aseguran que el 
foco de la insurrección  se hallaba en Malghera. Pa
rece que el Em perador de Austria al m omento 
qu e recobre  com pletam ente la salud irá á L a i-  
bach , donde se reunirá con  el F eld-m ariscal R a - 
detzki.

En la frontera continúan aum entándose las di
visiones del e jército  de observación. Varios perió
dicos suizos y  alem anes aseguraron que los gra
naderos húngaros habían fraternizado con  los 
insurgentes y  entregádoles ios fusiles. Esta noticia 
es com pletam ente falsa. Los partes del Mariscal 
aseguran que ningún soldado ha faltado á su 
deber.
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Mr. S zem ere , antiguo Ministro en el levanta
m iento de Hungría y  hoy refugiado en Paris, ha 
dirigido al redactor del Diario de los Debates u n  ar
tícu lo protestando contra el carácter oficial que se 
arroga Kossuth en su proclam a dirigida á los hún
garos para secundar el m ovim iento de Milán. Des
pués de afirm ar que el cx -d ic ta d or  no tiene d e
recho alguno para hablar en nom bre de su país, 
q u e  no puede haber recib ido m isión de n in 
guna asamblea de refugiados h ú ngaros, y  que 
por consiguiente la responsabilidad m oral de los 
acontecim ientos solo debe im putarse á él so lo , y  
nunca á los em igrados, con clu ye  d icien do:

« El objeto que me propongo al escrib ir estas 
líneas, com o m iem bro de la em igración húngara, 
es preven ir tanto á mis amigos com o á nuestros 
adversarios contra esta usurpación  de autoridad, 
rogándoles no se dejen  seducir por el tono oficial 
de M. K ossuth , y  que no atribuyan sus actos mas 
que a el so lo , y  de ninguna m anera emanados de 
la em igración. Suum quique. Estoy firm em en
te persuadido de qu e todos los patriotas de Hun
gría tienen un  sagrado deber de protestar alta
m ente contra toda d irección  im prudente qu e se 
quiera dar á los intereses de su p a tria , porque no 
tan solo se logra con  esto retardar el triunfo 
even tu a l, sino hacer im popular y  odiosa una causa 
por mas santa que sea.»

El dom ingo 20 hu bo gran recepción  en el pa
lacio do Tullerias con  m otivo de presentar el Em
perador á la Em peratriz Eugenia las altas corpora
ciones del Estado. Los m iem bros del S en a d o , del 
C uerpo legislativo y  del consejo de Estado se ha
llaban reunidos en los grandes salones del palacio 
profusam ente ilum inados. El Em perador daba el 
brazo á la E m peratriz , y  un m aestro de cerem o
nias nom braba sucesivam ente á SS. MM. las dife
rentes personas que se hallaban presentes , á qu ie
nes saludaban al paso.

Después de esta presentación oficial qu e duró 
tres cuartos de h o ra , SS. MM. se retiraron  á sus 
habitaciones. Los hom bres vestían de un iform e, y  
las señoras se distinguían por la elegancia y  rique
za de sus trajes.

El Em perador ha recib ido de la Reina de la 
G ran—Bretaña y  del R ey de los belgas contestación 
a Jas cartas de notificación de su enlace con  Ja 
Condesa de Teba. Dichas respuestas le han sido 
entregadas por M. de Jerningham  , Encargado de 
negocios de Inglaterra durante la ausencia del 
Embajador lord C ow tey , y  por M. F erm ín Rogier, 
Enviado extraordinario y Ministro plen ipotenciario 
de Leopoldo I de Bélgica.

INTERIOR.
CORTES.

SENADO.

D U D EN  D E L  D IA

para la sesión pública del lunes 28 de Febrero de 1853.

Junta preparatoria para la apertura de la le
gislatura de 1863.

N O T I C I A S  V A R I A S .

Se anuncia un gran c o n c ie r to , que tendrá lu 
gar en C h am berí, á beneficio de los pobres de 
aquel barrio. Parece que tomarán parte varias no
tabilidades artísticas.

 Los pronósticos del aragonés em piezan á rea
lizarse. Desde hace dos dias disfrutam os de una 
tem peratura m ucho mas a g ra d a b le , y  los aires no 
son tan frios por haber dism inuido m ucho la nie
ve en la sierra inmediata.

 Parece que se va á com poner el em pedrado
de adoquines de la calle M ayor , cu y o  gran desni
vel en  algunos puntos ha ocasionado ya golpes de 
consideración , con  especialidad á las caballerías.

Tam bién se está renovando el em pedrado de 
otras m uchas ca lle s , com o son las de San Agustín, 
Q uevedo , Cervantes , y  Lope de Vega.

 Las enferm edades reinantes en los hospitales
de Madrid durante la semana anterior son las si
guientes : las fiebres gástri c a s , catarrales y  reu
m áticas , los dolores osteócopos y  re u m á ticos , las 
tis is , las am en orreas, las ap op leg ia s , lás anasar
ca s , las d isenterias, los catar ros bronquiales y 
p u lm on ares, y  las p leuro neum onías.

En la sala de San Cáríos ha practicado D. A n
tonio Saez una am putación de m uslo.

 Dice un  periód ico :
Hace dias que los entusiastas por las artes y  

los verdaderos inteligentes en pintura se apresu
ran á visitar el estudio del jov en  artista Franz 
B uchser , cu y o  atrevido y  fácil p incel ejecuta con 
una rapidez asom brosa las obras mas d ifíc ile s , dis
tinguiéndose entre las cualidades de su estilo la 
verdad y la fuerza del c o lo r id o , la franqueza del 
d esem peño, el adm irable efecto de la luz y  la pro
piedad de la entonación.

Entre las obras que mas escitan la .curiosidad 
en el estudio del Sr. Buchser resalta un  gran 
cuadro que contiene los retratos de un  gran nú
m ero de jóven es distinguidos y  personas conocidas 
en M adrid, pues todas las figuras reún en  á un 
parecido daguerreotípico la mas expresiva y carac
terística anim ación.

ANUNCIO.
ATENEO DE M ADRID.

Esta corporación celebra junta general ordinaria el 
lunes 28 del corriente á las ocho de la noche.

Lo que se avisa á los señores socios para que se 
sirvan concurrir.

Madrid 26 de Febrero de 1 8 5 3 .= E 1  secretario pri
mero, Marques de la Vega de Arraijo.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . A las ocho y  media de la noche.— 
El barbero de S evilla , ópera en dos actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la n och e.— Fun
ción extraordinaria á beneficio del prim er actor D. Ju
lián Romea.— Sinfonía.— El fén ix  de los ingenios , dra
ma nuevo, original, en cinco jornadas y  en verso, de
bido á la pluma de uno de nuestros prim eros escritores, 
el cual será exornado con todo el aparato que su argu
mento requiere.

Nota. Atendida la extensión del drama no habrá 
ningún fin de fiesta.

T eatro  dk V a r ied a d es . A las ocho d e la  n o c h e .—  
La escuela de los m aridos, comedia en tres actos.— Ca
sualidades, pieza en un acto.

T eatro  d el  Cihco. A las ocho y  media d e la  no
che.— Sinfonía.— El dominó a zu l, zarzuela en tres ac
tos.— Baile.


